
 

 

 

RESUMEN EJECUTIVO N° 1 
 

CODEX ALIMENTARIUS 
 
Fechas: 14 de octubre de 2020 
Responsable: Carla Ramírez 
Tema: Informe de conformación del Consejo consultivo sobre Resistencia a los   
             Antimicrobianos. 
Antecedente: AGR-AGROCALIDAD/CIA-2020-000289-OF 

 
Conclusiones y Recomendaciones 
Se cumplen con los requerimientos del Comité Consultivo del Subcomité Técnico de Residuos 
Antimicrobianos. 
Se puede enviar a los miembros del CNCA por correo electrónico la solicitud de 
AGROCALIDAD indicando que la conformación está completa. 

 
 
------- Aprobado 
 
------- No aprobado 
 

 
Comentarios: 

 
Firma Responsable: 

 
En atención al Oficio Nro. AGR-AGROCALIDAD/CIA-2020-000289-OF en el cual solicita la 
aprobación de conformación del Consejo Consultivo para la Resistencia a los Antimicrobianos, 
mismo que servirá de soporte para la actividades planteadas en el Plan de Trabajo del 2020, 
del Grupo de Acción Intergubernamental de Resistencia a los Antimicrobianos TFAMR. 
 
De acuerdo con el Procedimiento de Conformación de Consejos Consultivos aprobado en la 
reunión del CNCA del 9 de septiembre de 2015, en el numeral 4.2. Conformación 
 
Podrán actuar como miembros del consejo consultivo los siguientes representantes: 
 

a) Entidades académicas; 
b) Representantes de las Federaciones Nacionales de Cámaras a fines a las actividades 

del comité; quiénes deberán acreditar representación nacional y ser designados 
oficialmente; y,  

c) Organizaciones de Consumidores legalmente instituidas en actividades a fines del 
Comité 

d) Personas de la sociedad civil interesadas en la materia, tomando en cuenta sus 
méritos profesionales y/o científicos. 

e) Organismos nacionales e internacionales de apoyo técnico. 
 
Y en cumplimiento del segundo párrafo numeral 5.1 “La Secretaría Técnica del CNCA será la 
encargada de verificar que los participantes cumplan con lo establecido en el numeral 4.2. y 
remitirá al CNCA esta información”. 
 
En la propuesta de miembros enviada por la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario, AGROCALIDAD constan: 
 
Representantes de las Federaciones Nacionales de Cámaras 

- Asociación Ecuatoriana de Buiatría 
 

Personas de la sociedad civil interesadas en la materia, tomando en cuenta sus méritos  
profesionales y/o científicos. 

 



 

- Santiago Romo del Salto (GISIS S.A). 
- Nancy Puruncajas (BALANVALLE CIA. LTDA) 
- Marco Chango (AVITALSA) 
- Héctor Torrealba (NUTRIENTES E INSUMOS PARA ANIMALES-NUTRINA Cía. Ltda). 
- Juan Carlos Benavides (Aviforte cia ltda.) 
- Alex Zambrano (Molinos Champion S.A.) 
- Vicente Herrera (Incubandina S.A.) 
- Edwin Larriva (Veterinaria San Francisco) 
- Priscila Guerrero (ECUAQUÍMICA) 
- Jeaneth Cajiao (ECUAQUÍMICA) 
- Fernanda Cabal (Gallegos, Ochoa, Cabal CIA.) 

 
Se recomienda incluir a representantes de entidades académicas y organizaciones de 
consumidores con el fin de ampliar el Consejo Consultivo. 
 
De acuerdo con el Reglamento, numeral  5.2. Aprobación de conformación del Consejo 
Consultivo. “Los miembros del CNCA aprobarán por votación (mayoría simple) en reunión u 
otro medio la conformación de los Consejos Consultivos, presentados por la Secretaría 
Técnica…” 

 
Se puede enviar a los miembros del CNCA por correo electrónico la solicitud de la  Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario, AGROCALIDAD indicando que luego de verificar la 
conformación, esta está completa. 

 

 

 

 

Elaborado por: Carla Ramírez 

Contacto: Ext. 1874 

Área: Dirección Técnica de Normalización 
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